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INFORME SECRETARIAL.- Puerto Carreño, 25 de octubre de 2021. Al despacho de la señora juez, la presente 

demanda que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

 
CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Carreño - Vichada 

Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiada la demanda observa el Juzgado que se hace necesario corregir 

el poder allegado como quiera que allí no se indicó expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, que además deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de abogados. (Artículo 5º del 

Dto. 806 de 2020). 

  

En consecuencia, el Juzgado INADMITE la demanda por encontrarse 

inmersa en la causal 1ª del Artículo 90 del Código General del Proceso, que 

señala: “…El juez declarará inadmisible la demanda: Cuando no reúna los requisitos 

formales…”.  

 

Subsánese la anterior deficiencia, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

DORA ELCY ESPITIA MURCIA 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO CARREÑO, VICHADA 
Hoy 16 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 023. 

 
_____________________________________ 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

SECRETARIA 
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